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Santiago, dos de octubre de dos mil diecinueve.

Vistos y teniendo presente:

1 ) Que, en estos autos rol N 709-2019 comparece don SEBASTIAN° °  

CEPEDA AGUIRRE,  abogado,  por la  parte  demandante,  quien deduce 

recurso de nulidad  contra la  sentencia definitiva dictada por el  Segundo 

Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago. El objeto del recurso es que esta 

Corte  anule  dicha  sentencia  en  lo  pertinente,  dictando  sentencia  de 

reemplazo en que reconozca la existencia de una relaci n laboral con laó  

demandada  Instituto  Nacional  de  Estad sticas,  se  reconozca  que  huboí  

despido injustificado en contra del demandante y se condene al pago de 

todas  las  prestaciones,  cobro  de  prestaciones  laborales  se aladas  y  queñ  

correspondan  en  derecho,  m s  intereses,  reajustes  y  costas  personales  yá  

procesales.

Como antecedentes del recurso se refiere a la sentencia, la cual en el 

numeral  II  de  lo  resolutivo  determinó rechazar,  en  todas  sus  partes,  la  

demanda  de  despido  injustificado  y  cobro  de  prestaciones  por  CESAR 

JAVIER  VALDENEGRO  CERDA,  en  contra  del  INSTITUTO 

NACIONAL DE ESTAD STICAS INE.Í

Afirma que en la dictaci n de la sentencia se han cometido erroresó  

que la invalidan.

El recurso de nulidad se funda en las causales que indican, las que 

interpone de manera conjunta, seg n se ala. Sin embargo, s lo menciona yú ñ ó  

desarrolla un motivo de anulaci n, eló  del art culo 478 letra c) del C digoí ó  

del Trabajo.

2 ) Que el recurrente reitera que ° invoca la causal o vicio de nulidad 

del  referido  art culo  478  letra  c),  por  ser  í necesaria  la  alteraci n  de  laó  

calificaci n jur dica de los hechos, sin modificar las conclusiones f cticas deló í á  

tribunal inferior. En este caso, por calificar erradamente el sentenciador los 

hechos sometidos a su conocimiento, al considerar que no se ha podido 

acreditar que la contrataci n del demandante por el Instituto Nacional deó  

Estad sticas haya sido para constituir (de manera encubierta) una verdaderaí  

relaci n  de  car cter  laboral  o  bien  que  sus  servicios  contratados  eranó á  

necesarios para el funcionamiento de la entidad demandada.
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La sentencia llega a dicha conclusi n en los considerandos ó Octavo a 

D cimo, é en los que califica erradamente los hechos acreditados en juicio, al 

considerar  que  las  labores  prestadas  por  el  demandante  no  resulten 

calificables  dentro  del  concepto  de  permanentes  o  habituales  para  el“ ”  

funcionamiento de la misma, aun cuando es reconocido que le fue otorgado 

el derecho a hacer uso de vacaciones legales y/o permisos con derecho a 

goce de remuneraciones y/o licencias m dicas, u otros beneficios de dichaé  

ndole,  indicando  que  s lo  responden  a  una  forma  de  regularizar  laí ó  

contrataci n bajo la figura a honorarios utilizada por la entidad demandada.ó

Considera que hay un error al  dar prioridad al  hecho de que las 

tareas  ordenadas  al  demandante  fuesen  para  proyectos  distintos  en  el 

periodo que trabaj  para el Instituto Nacional de Estad sticas, haciendo aó í  

un lado el hecho de que dichas labores se desarrollaron dentro del mismo 

departamento, para los mismos supervisores y dentro de las labores propias 

para las que fue contratado. Cree que s  hubo una habitualidad en la laborí  

prestada, independiente que los proyectos en los que trabajaba variaran en 

el tiempo.

Adem s, dice, no es menor desconocer -a n frente a las absolucionesá ú  

de  posiciones  como  las  pruebas  testimoniales  y  documentales-  que  el 

demandante estuvo bajo la subordinaci n de superiores,  a quienes deb aó í  

responder frente a la evaluaci n de su desempe o o para la autorizaci n deó ñ ó  

gestiones relacionadas con estas.

Tampoco  puede  obviarse  que  la  naturaleza  de  la  instituci nó  

demandada y el servicio que presta -sobre la base de los art culos 1  y 2  deí ° °  

la  Ley  N 17.374-  da  a  entender  que  sus  labores  y  objetivos,  aun°  

manifest ndose a trav s de proyectos, se dirigen hacia el mismo objetivo deá é  

manera continua y sucesiva a largo plazo.

A ade que hubo elementos para demostrar que existi  una relaci nñ ó ó  

laboral  entre  las  partes,  sujeta  a  subordinaci n  o  dependencia,  para  laó  

prestaci n de servicios habituales, permanentes, y necesarios.ó

Es  en  estos  considerandos  que  la  sentencia  incurre  en  la  errada 

calificaci n jur dica de los hechos, que la vicia de nulidad.ó í

3 )  Que,  a  continuaci n,  el  recurrente  se  refiere  a  los  h° ó echos 

asentados en el fallo, se alando que ñ son varios los considerandos en los que 
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quedan  asentados  los  principales  hechos  en  que  se  basa  la  decisi n  deó  

rechazar la demanda:

-La  suscripci n  de  convenios  para  prestaci n  de  serviciosó ó  

(Considerando Sexto, letras a) a d)).

-Que la parte denunciante mediante la suscripci n de un convenio,ó  

que  posteriormente  a  su  suscripci n  qued  nulo,  en  virtud  del  cual  seó ó  

compromet a prestar servicios para la entidad demandada, a desempe ar laí ñ  

funci n  de  "Atender,  dise ar,  desarrollar  y  actualizar  productosó ñ  

cartogr ficos; Integrar toda la informaci n cartogr fica en una nica baseá ó á ú  

institucional  dentro  del  "PROYECTO  CENSO  AGROPECUARIO", 

pasando al "PROYECTO CENSO".

-Que todas las labores y proyectos antes se alados, como las describeñ  

cada uno de los convenios, fueron reafirmadas en t rminos generales con elé  

m rito de la absoluci n de posiciones rendida por cada una de las partes yé ó  

por los testigos presentados por cada parte, quienes se encuentran contestes 

en que el actor desarroll  su profesi n de Ge grafo en el Departamento deó ó ó  

Geograf a  y Censo de la  Instituci n demandada;  sin embargo,  describení ó  

proyectos distintos.

-Que  todos  los  testigos  presentados  en  estrados  por  las  partes, 

estuvieron contestes en el hecho que el Proyecto de Censo Agropecuario fue 

suspendido en el mes de abril de 2018, mes anterior al de terminaci n deó  

servicios del actor, y si bien existi  una correcci n en su convenio respectivoó ó  

que alud a finalmente al "Proyecto Censo", es evidente que en un primerí  

t rmino  sus  servicios  hab an  sido  contratados  para  el  desarrollo  de  susé í  

labores en el Proyecto de Censo Agropecuario, que s lo se volvi  a retomaró ó  

en el mes de noviembre de 2018, luego de la suscripci n del convenio entreó  

INE y ODEPA en julio de 2018 y todos los tr mites para su aprobaci n, siná ó  

embargo,  tal  como ha  quedado establecido  con  el  m rito  de la  pruebaé  

testimonial rendida y analizada, el "Proyecto Censo" se encontraba en su 

ltima etapa, atendido que ya hab a sido realizado durante el a o 2017, noú í ñ  

vislumbr ndose aun la preparaci n del Censo del a o 2021.á ó ñ

-Que la finalizaci n del  proyecto y el  personal aumentado para eló  

proyecto justifican dar t rmino a la relaci n.é ó
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4 )  Que  el  recurrente  sostiene  que  l° a  jueza  llega  a  esta  errada 

conclusi n a pesar de haber dejado previamente asentado que el hecho queó  

al actor le haya sido reconocido el derecho a hacer uso de beneficios de 

ndole laboral, no es bice para alcanzar la misma conclusi n, atendido queí ó ó  

s lo responde a la forma de regularizar la contrataci n bajo la figura aó ó  

honorarios utilizada por la entidad demandada, atendido que el Estatuto 

Administrativo, Ley N 18.834, posibilita el otorgamiento de determinados°  

beneficios  a  las  personas  contratadas  bajo  las  diversas  condiciones  que 

acepta dicho marco regulatorio. Sin embargo, en el caso de autos no ha 

podido ser acreditado por la parte demandante que dicha contrataci n hayaó  

sido para encubrir una verdadera relaci n de car cter laboral, o bien queó á  

sus  servicios  contratados  eran  necesarios  para  el  funcionamiento  de  la 

entidad  demandada,  para  su  cometido  habitual,  seg n  se al  el  motivú ñ ó o 

D cimo.é

Siguiendo el criterio empleado por la sentencia, se estimar a consentirí  

la apariencia de una relaci n laboral basada en sucesivos acuerdos de cortaó  

duraci n y de variaci n de objetivos bajo una misma prestaci n, a n si esó ó ó ú  

bajo un mismo empleador;  esto contraviene el  N 4 del art culo 159 del° í  

C digo del Trabajo, el cual se ala que la duraci n del contrato de plazo fijoó ñ ó  

no puede exceder de un a o, pero trat ndose de personas que tengan unñ á  

t tulo  profesional  o  t cnico  otorgado  por  una  instituci n  de  educaci ní é ó ó  

superior del Estado reconocida por ste, la duraci n del contrato no puedeé ó  

exceder de dos a os. El legislador limit  la duraci n de los contratos deñ ó ó  

plazo fijo, se alando un a o o dos, seg n el caso.ñ ñ ú

Ante  este  evento  se  configura,  respecto  de  cada  trabajador,  una 

relaci n laboral  nica,  continua y de duraci n indefinida,  cuya fecha deó ú ó  

inicio es aquella en que se ha celebrado el primer contrato. Al respecto, 

se ala que la jurisprudencia ha establecido que la contrataci n sucesiva s loñ ó ó  

resultar a jur dicamente viable concurriendo, indistintamente, cualquiera deí í  

los siguientes requisitos: a) que se trate de trabajadores que ocasionalmente 

se desempe an para un mismo empleador o b) que la naturaleza de losñ  

servicios desarrollados u otras circunstancias especiales y calificadas permitan 

la contrataci n en las condiciones se aladas. En opini n de la Direcci n deló ñ ó ó  
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Trabajo sostener lo contrario, implicar a vulnerar los derechos laborales deí  

los dependientes contratados en tales circunstancias.

5 ) Que el recurrente sostiene que los elementos mencionados est n° á  

lejos de ser tolerables como normales para el concepto de relaci n laboral:ó

El ideal del contrato a honorarios se erige como un mecanismo de 

prestaci n de servicios a trav s del cual la administraci n puede contar conó é ó  

la asesor a de expertos en determinadas materias, cuando necesita llevar aí  

cabo labores propias y que presentan el car cter de ocasional, espec fico,á í  

puntual y no habitual.

Sin embargo, los hechos del caso corresponden a circunstancias que 

revelan  la  existencia  de  un v nculo  laboral  entre  las  partes,  atendido elí  

desarrollo  pr ctico  que  en  la  realidad  concreta,  tuvo  dicha  relaci n,  alá ó  

constituir indicios que demuestran, en los t rminos descritos en el art culoé í  

7  del°  C digo del  Trabajo,ó  una relaci n  sometida a su regulaci n,  queó ó  

configura una prestaci n  de servicios  personales,  sujeta  a  dependencia  yó  

subordinaci n  y  por  la  cual  la  demandante  recib a  a  cambio  unaó í  

remuneraci n. Lo anterior tiene mayor fuerza al considerar que se trata deló  

desempe o de servicios que se prolongaron en el tiempo sin soluci n deñ ó  

continuidad,  lo  que  impide  considerar  que  su  incorporaci n  se  hayaó  

desplegado  conforme las  exigencias  de  la  modalidad  contemplada  en  el 

art culo 4 de laí  Ley N 18.883,°  desde que el ejercicio de labores que se 

extienden durante varios a os y en las condiciones se aladas,  no puedenñ ñ  

considerarse como sujetas a las caracter sticas de especificidad que se alaí ñ  

dicha norma, o desarrollados en las condiciones de temporalidad que indica, 

por lo que corresponde aplicar el C digo del Trabajo, concluyendo que eló  

v nculo existente entre las partes es de orden laboral.í

6 ) Que el recurrente explica que la errada calificaci n jur dica queda° ó í  

de manifiesto al analizar los siguientes hechos:

-La  documentaci n  mostr  que  el  demandante,  mientras  prestó ó ó 

servicios, estuvo bajo evaluaci n y calificaciones de superiores; a la vez, todaó  

actuaci n en el lugar del trabajo o en regiones, estaba sujeto a revisi n yó ó  

autorizaci n.ó

-La  prueba  testimonial  demostr  que  quienes  trabajaban  para  eló  

Instituto  Nacional  de  Estad sticas  estuvieron  bajo  el  mismo  r gimen  deí é  
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subordinaci n; adem s, por parte del demandado, reconoce que tomabanó á  

control en calidad de superiores.

-No se da reconocimiento a carta de recomendaci n otorgada poró  

coordinador superior, donde reconoce que el demandante prest  serviciosó  

desde el a o 2014 -sin distinguir etapas-.ñ

De acuerdo a lo expresado en el punto anterior, la calificaci n de losó  

hechos efectuada por la sentencia requiere ser alterada por ser err nea, puesó  

de haberse hecho en forma correcta el tribunal habr a concluido que, entreí  

las  partes,  C SAR JAVIER  VALDENEGRO CERDA e  INSTITUTOÉ  

NACIONAL  DE  ESTADISTICAS,  existi  una  relaci n  laboral  en  losó ó  

t rminos del art culo 7  del C digo del Trabajo, esto es, bajo subordinaci né í ° ó ó  

y dependencia.

Se trata de infracciones de ley graves y manifiestas, que han dejado 

en la indefensi n a su representado.ó

7 )  Que  el  recurrente  plantea  que  debiera  acogerse  el  recurso,°  

dict ndose  la  sentencia  de  reemplazo  correspondiente,  que  calificandoá  

correctamente los hechos sometidos a su conocimiento y asentados en la 

misma  sentencia,  conforme  a  las  normas  sobre  despido  indirecto  y 

terminaci n  de  contrato  de  trabajo,  y  aplicando  de  modo  correcto  lasó  

normas sobre indemnizaci n de da o moral  por enfermedad profesional,ó ñ  

declare  la  existencia  de  una  relaci n  laboral  entre  las  partes,  que  laó  

terminaci n de la relaci n hacia el demandante trabajador es injustificada aló ó  

no  se alar  causal  alguna  de  las  que  la  ley  se ala  como  causales  deñ ñ  

terminaci n de la relaci n laboral y nulo por el no pago de cotizacionesó ó  

previsionales,  y  que  procede  pago  por  concepto  de  indemnizaci n  aló  

respecto, as  como el pago de prestaciones previsionales.í

Pide  tener  por  interpuesto  recurso  de  nulidad  contra  la  sentencia 

definitiva  dictada  el  26  de  febrero  de  2019,  acogerlo  a  tramitaci n  yó  

ordenar que se eleve a esta Corte a fin de que sta, conociendo del mismo,é  

lo acoja y anule la sentencia recurrida y dicte la respectiva sentencia de 

reemplazo,  que  califique  jur dicamente  en  forma  correcta  los  hechosí  

probados y aplicando las normas pertinentes, declare la existencia de una 

relaci n laboral entre las partes, que la terminaci n de la relaci n hacia eló ó ó  

demandante trabajador es injustificada, al no se alar causal alguna de lasñ  
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que la ley se ala como causales de terminaci n de la relaci n laboral y nuloñ ó ó  

por  el  no  pago  de  cotizaciones  previsionales,  y  que  procede  pago  por 

concepto de indemnizaci n al respecto, as  como el pago de prestacionesó í  

previsionales.

8 ) Que, para el an lisis del asunto planteado, es pertinente recordar° á  

que el art culo 474 del C digo del Trabajo dispone que Los recursos seí ó “  

regir n por las normas establecidas en este P rrafo, y supletoriamente porá á  

las normas establecidas en el Libro Primero del C digo de Procedimientoó  

Civil.”

El art culo 477 del mismo texto legal agrega que Trat ndose de lasí “ á  

sentencias definitivas, s lo ser  procedente el recurso de nulidad, cuando enó á  

la tramitaci n del procedimiento o en la dictaci n de la sentencia definitivaó ó  

se hubieren infringido sustancialmente derechos o garant as constitucionales,í  

o aqu lla  se hubiere  dictado con infracci n  de ley  que hubiere  influidoé ó  

sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo.  En  contra  de  las  sentencias 

definitivas no proceder n m s recursos.á á

El recurso de nulidad tendr  por finalidad invalidar el procedimiento“ á  

total o parcialmente junto con la sentencia definitiva, o s lo esta ltima,ó ú  

seg n corresponda.ú ”

El art culo 478 del C digo de que se trata a ade que El recurso deí ó ñ “  

nulidad proceder , adem s: c) Cuando sea necesaria la alteraci n de laá á … ó  

calificaci n jur dica de los hechos, sin modificar las conclusiones f cticas deló í á  

tribunal inferior;”

Y el inciso final del art culo 480, seg n el cual Ingresado el recursoí ú “  

al  tribunal  ad  quem,  ste  se  pronunciar  en  cuenta  acerca  de  sué á  

admisibilidad, declar ndolo inadmisible si no concurrieren los requisitos delá  

inciso primero del art culo 479, careciere de fundamentos de hecho o deí  

derecho  o  de  peticiones  concretas,  o,  en  los  casos  que  corresponda,  el 

recurso no se hubiere preparado oportunamente.”

Como se ha explicado reiteradamente, si bien es cierto el precepto 

citado en el p rrafo anterior dispone que el examen de admisibilidad seá  

hace  una vez  ingresado el  recurso ante  esta  Corte,  tal  circunstancia  no 

impide que la sala que conozca del fondo haga a su turno un examen del 

mismo tipo, dada la trascendencia que tienen todos los requisitos que se han 
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se alado, y en el caso espec fico de las peticiones, ellas son de tal magnitudñ í  

que,  si  est n  mal  formuladas  o  simplemente  se  han  omitido  por  elá  

recurrente, provocan el efecto de que resulta imposible el acogimiento del 

libelo recursivo, pues no se otorga competencia al tribunal ad quem para 

que dicte fallo resolviendo del modo como interesa al recurrente.

9 ) Que, en cuanto al nico motivo de anulaci n deducido en el presente° ú ó  

caso, hay que recordar que se trata del que establece la letra c) del art culo 478 delí  

C digo Laboral, referente a la necesidad de alterar la calificaci n jur dica de losó ó í  

hechos, sin modificar las circunstancias f cticas asentadas por el tribunal. Como seá  

ha explicado en forma reiterada, esta es una variable del motivo de nulidad del 

art culo 477 del mismo texto legal, pues es de derecho o sustancial. Se requiere queí  

el recurrente indique en forma clara y precisa cual o cuales son los hechos que se 

han calificado de manera err nea. Adem s, se debe indicar con la misma claridad,ó á  

cual es la incorrecta aplicaci n del derecho que ha efectuado el tribunal del grado,ó  

en torno a tales hechos, y cu l es la correcta que propone la parte que recurre.á  

Desde luego, siendo causal de derecho, debe fundarse en normas legales, puesto que 

de otro modo, se tratar a de una simple impugnaci n de los hechos.í ó

10 ) Que, se trata, en el caso de la especie, de uno m s sobre la terminaci n° á ó  

de una relaci n laboral habida entre un particular contratado bajo la modalidadó  

conocida como a honorarios, por una entidad de la Administraci n del Estado, enó  

la especie, el Instituto Nacional de Estad sticas y Censos (INE).í

Ya se ha hecho presente, a ra z de otros casos similares, que esta clase deí  

vinculaciones se produce no porque la entidad o sus representantes tengan la 

intenci n de burlar la ley, encubriendo una relaci n regida por el C digo Laboral,ó ó ó  

sino que de la expresi n de un problema social m s grave, que deriva de laó á  

multiplicaci n de las necesidades de tales entidades, que deben satisfacer demandasó  

crecientes derivadas del cumplimiento de las finalidades que les son propias, pero 

que con su dotaci n funcionaria normal no pueden llevar a cabo. Tampoco est nó á  

en condiciones de nombrar personal bajo otras modalidades, pues la creaci n deó  

cargos en la referida Administraci n es materia de ley. Entonces, se acude a esteó  

sistema, en que se contrata personal a honorarios, para que cumpla determinadas 

funciones, que constituyen cometidos espec ficos o laborales accidentales. Desdeí  

luego que tal personal queda sujeto a las obligaciones laborales propias de cualquier 

empleado, porque el Estado es igualmente un empleador, tal como un particular 
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cualquiera,  solo  que  regido  por  normas  diversas,  contenidas  en  el  Estatuto 

Administrativo general,  en estatutos  particulares  o en leyes  org nicas  de cadaá  

entidad. Para sustentar lo que se dice, basta con revisar el primer art culo delí  

C digo del Trabajo, que sujeta a los funcionarios de la Administraci n del Estado aó ó  

las reglas de ese texto legal, en ausencia de normas propias. Entonces, este es un 

reconocimiento de que el Estado es un empleador, y normas de esta clase existen 

muchas.

Entonces, la circunstancias de que la persona as  contratada est  sujeta aí é  

obligaciones propias  de un trabajador corriente, carece de toda trascendencia, 

precisamente porque fue contratada para prestar servicios laborales. Por lo tanto, no 

tiene relevancia en la calificaci n de sus servicios como regidos por normas deló  

derecho p blico, o por el C digo del Trabajo, siendo esta ltima la pretensi n delú ó ú ó  

recurrente.

Lo que revela el estatuto aplicable es la clase de funciones que realiza, en la 

pr ctica, la persona contratada del modo dicho durante su permanencia en laá  

entidad p blica. Si las tareas se enmarcan en las labores espec ficas o en funcionesú í  

accidentales, entonces el estatuto ser  el p blico. Por el contrario, si la persona seá ú  

inserta en las tareas propias de la entidad, fuera de los cometidos espec ficos oí  

funciones accidentales para las que se le contrat , entonces el estatuto derivar  aló á  

C digo del Trabajo, con aplicaci n de todos los institutos que este texto legal prev .ó ó é

As , las pruebas de las partes deben apuntar en uno u otro de los sentidos yaí  

referidos, y el fallo debe dilucidar, primariamente, esa circunstancia, la que surgir ,á  

necesariamente, de las evidencias rendidas.

11 ) Que, en el caso de la especie, a la luz de lo que se viene diciendo, una°  

primera conclusi n es que el recurso est  mal enderezado, porque no se pide variaró á  

la calificaci n jur dica de determinado hecho, o hechos varios, sino que lo que seó í  

pretende es que esta Corte declare que la relaci n del demandante con el INE seó  

rigi  por el C digo del Trabajo, pretendiendo a partir de dicha calificaci n, que seó ó ó  

le indemnice del modo que ya qued  explicado, lo cual es un error porque ese esó  

precisamente el foco de toda la discusi n, no un hecho a probar.ó

12 )  Que, de este modo, pretender variar  la  calificaci n  jur dica de la° ó í  

relaci n laboral sostenida entre las partes, mediante una causal de anulaci n de tanó ó  

limitado alcance, que como primer escollo, por definici n debe respetar los hechosó  

asentados por el tribunal, constituye a su vez un yerro del recurrente, ya que lo que 
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desea es resolver todo el problema, pasando precisamente por encima de los hechos 

que quedaron asentados en el fallo, lo que no puede hacer.

En este sentido, y seg n lo que se ha expresado, el fallo defini  el asunto enú ó  

el motivo Octavo, luego de repasar lo referente a la prueba, en los motivos previos, 

del siguiente modo:

“Al efecto, en relaci n a la verdadera naturaleza del v nculo existenteó í  

entre las partes, cabe tener presente que ha quedado establecido como un 

hecho de la causa, seg n lo consignado en el motivo sexto del presente fallo,ú  

que la  parte  demandante  suscribi  siete  convenios  de honorarios  con eló  

Servicio demandado a partir del mes de septiembre de 2014 y, los siguientes 

a partir del d a 1  del mes de enero de cada a o, para desempe ar lasí ° ñ ñ  

labores especificadas en cada uno de los contratos, relativas a las siguientes 

materias:”

Luego, en el motivo D cimo, expresa:é

“DECIMO:  Que si bien ha quedado plenamente establecido que la 

Unidad en que desarrollaba funciones el actor de autos, existe dentro del 

organigrama  de  funcionamiento  del  Servicio  demandado,  las  labores 

propiamente tales del actor no resultan calificables dentro del concepto de 

"permanentes o habituales" para el funcionamiento de la misma, debiendo 

destacarse,  -tal  como ya  ha  sido  expresado  en  fallo  anteriores  por  esta 

misma sentenciadora-,  que el  hecho que al  actor  de autos  le  haya sido 

reconocido el derecho a hacer uso de vacaciones legales y/o permisos con 

derecho a goce de remuneraciones y/o licencias m dicas, u otros beneficiosé  

de dicha ndole, no es bice para alcanzar la misma conclusi n se alada ení ó ó ñ  

el motivo precedente, atendido que s lo responde a la forma de regularizaró  

la  contrataci n  bajo  la  figura  a  honorarios  utilizada  por  la  entidadó  

demandada, atendido que el propio Estatuto Administrativo Ley N 18.834,°  

posibilita  el  otorgamiento  de  determinados  beneficios  a  las  personas 

contratadas  bajo  las  diversas  condiciones  que  acepta  dicho  marco 

regulatorio. Sin embargo, en el caso de autos no ha podido ser acreditado 

por la parte demandante, que dicha contrataci n efectivamente haya sidoó  

para encubrir una verdadera relaci n de car cter laboral o bien que susó á  

servicios contratados eran necesarios para el funcionamiento de la entidad 

demandada, para su cometido habitual, cuesti n que ha sido absolutamenteó  
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desvirtuado  y,  que  como  ya  ha  sido  expresado  los  medios  probatorios 

incorporados por la parte demandante tampoco alteran en nada lo antes 

concluido, sino que permite mantener la conclusi n antes alcanzada en eló  

sentido de  que los  servicios  profesionales  requeridos  por  el  actor  por  la 

entidad demandada son fuera de su marco habitual de funcionamiento y no 

permanentes en el tiempo, dependiendo absolutamente la necesidad de los 

mismos, -tal  como ha sido invocado por la demandada en su escrito de 

contestaci n-, encontr ndose acreditado que en Unidad donde desempeó á ñó 

servicios exist a una dotaci n de personal mayor a la planta habitual, porí ó  

necesidades reales del servicio y, que depend a absolutamente del proyectoí  

y/o proyectos que estuvieran vigentes a cargo de dicho organismo, como 

era precisamente el Censo 2017 o el Censo Agropecuario que demoro en 

concretarse su preparaci n, sin poder acreditar la parte demandante queó  

por el hecho del termino anticipado de su contrato a honorarios, hayan 

existido cambios de una envergadura tal que permita concluir que afect  eló  

normal funcionamiento del servicio, sino que m s bien justifica la decisi ná ó  

de reducci n de personal por razones de presupuesto y menores proyectosó  

en desarrollo invocadas por el servicio demandado, resultando evidente a la 

luz de los antecedentes probatorios incorporados por la parte demandante 

que sus labores no dec an relaci n con labores habituales y permanentes delí ó  

Servicio demandado, sino que m s bien dec an relaci n con un cometido ená í ó  

particular, -de conformidad a lo pactado en cada convenio a honorario-, 

reuni ndose de esa manera los requisitos contemplados por el legislador ené  

el  art culo  11  de  la  Ley  N 18.834  sobre  Estatuto  Administrativo,  paraí °  

proceder a la contrataci n de personal a honorarios, como es sostenido enó  

el escrito de contestaci n de la demanda.ó ”

13 ) Que, en resumen, qued  establecido que las labores desempe adas por° ó ñ  

el recurrente no caben dentro  del  concepto de permanentes  o habituales“ ” 

para el funcionamiento de la misma, de manera que tal es el hecho m sá  

importante,  que  qued  acreditado  y  es  ste  el  que  quiere  variar  dichoó é  

litigante, de donde se desprende que la pretensi n de ste no es la variaci nó é ó  

de la calificaci n jur dica de los hechos, sino que cambiar los hechos, lo cualó í  

no puede hacerse, al menos por la causal que se escogi .ó

Por lo tanto, la causal de anulaci n no concurre en el presente caso,ó  
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fue  mal  invocada,  y  mediante  ella  se  persigue  variar  no  la  calificaci nó  

jur dica de los hechos asentados por el tribunal inferior, sino los propiosí  

hechos discutidos en el proceso y determinados en la sentencia.

14 ) Que, en consecuencia, y por lo expuesto, el recurso en examen°  

no puede prosperar, debiendo ser desestimado.

Por estas  consideraciones y en conformidad,  asimismo,  con lo que 

disponen  los  art culos  474,  477,  478,  479,  480  y  481  del  C digo  delí ó  

Trabajo, se declara que se  rechaza el recurso de nulidad interpuesto por 

el abogado don Sebasti n Cepeda Aguirre, por el demandante, contra laá  

sentencia pronunciada por el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de 

Santiago con fecha veintis is de febrero del a o dos mil diecinueve en curso.é ñ

Reg strese y comun quese al tribunal de origen.í í

Redacci n del Ministro Mario D. Rojas Gonz lez.ó á

No firma el ministro se or Crisosto, no obstante haber concurrido añ  

la vista y al acuerdo, por estar en comisi n de servicios.ó

Rol N 709-2019.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Mario Rojas G. y Fiscal Judicial Jorge

Luis Norambuena C. Santiago, dos de octubre de dos mil diecinueve.

En Santiago, a dos de octubre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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